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DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para concertar con la Oficina de Ingenieros «Antonio 
Linares» la realización del «Estudio previo de Oviedo a León, 
carretera nacional seisciento? treinta, provincias de Oviedo y 

. León», por un presupuesto de dieciséis millones setecientas 
cuatro mil doscientas ochenta y ocho pesetas con cincuenta 
céntimos, de conformidad con el proyecto de contrata que figu
ra unido al expediente tramitado al efecto.

Articulo segundo.—Se aprueba el gasto de dieciséis millones 
setecientas cuatro mil doscienta.s ochenta y ocho pesetas con 

•cincuenta céntimos, que se imputará a los créditos consigna
dos en la sección decimoséptima de los Presupuestos Generales 
del Estado,' aplicación trescientos veintitrés-trescientos cfiicuen- 
ta y tres, coeficiente «A», distribuido en las siguientes anua
lidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: Dos millones quinientas
mil pesetas

Ano mil novecientos sesenta y cuatro: Catorce millones do.s- 
cientas cuatro mil doscientas ochenta y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, fiado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIA2

DECRETO 3778/1963, de 26 de diciembré, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del {(Proyecto de abas
tecimiento de agua de Naims de San Antonio (Segovia)».

Por Orden ministerial de trece de octubre de mil novecien- 
' tos sesenta y Mos fué aprobado definitivamente el «Pi*oyecto 

de abastecimiento de agua de Navas de San Antonio (Segovia)». 
por 'SU presupuesto de ejecución por contrata de un millón seis
cientas once mil treinta y una pesetas con sesenta y dos céntimos, 
y habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos lo.s requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en los artículos Cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por ío 
que, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera- 

ael Consejo de MinJüsti’os en su reunión deí día vertnte de 
dJd^iribTe de mil novecientos sesenta y tres.

D l S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza, al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de abastecimiento de agua 
de Navas de San Antonio (Segovia), por su presupuesto de con
trata de un millón seiscientas once mil treinta y una pesetas 
con sesenta y dos céntimos, de las que son a cargo dei Estado un 
millón ciento setenta y nueve mil setecientas treinta pesetas 
con treinta céntimos, que ,se abonarán en dos anualidades

Asi k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis dé diciembre de imi novecientos sesenta y tres,

FEANCi^O FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas.

jOAan viooN susidomAZ

DECRETO 3779/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del {{Proyecto modifica
do de precios del de la segunda prolongación del muro 
de defensa de la dudad de Sagunto contra avenidas del 
rio Palancia (Valenciajy).

Por Orden ministerial de diez de agosto de m'il novecientos 
sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Proyecto modifi- 
ca4o de precios del de la .segunda prolongación del muro de 
deíensa de la ciudad de Sagunto contra avenidas del río Pa- 
láncia (Valencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de un milíóii quinientas noventa mil doscientas ochenta y cinco 

. pesetas con cincuenta y seis céntimos, habiendo suscrito el Ayun- 
támieiito interesado el compromiso de auxilios prescrito por la 
Ley de siete de julio de rail novecientos once,

• Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto

en los artículos cuarenta y nueve, sesenta y sesenta y siete de ia 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
I>or lo que, de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo .de Ministros en su reunión del día veinte * 
de diciembre de mil novecientos' sesenta y tres,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Aliñistro de Obras Públicas 

para celebrar ía subasta de las obras del «Pi-oyecto modificado 
de precios del de la segunda prolongación del muro de defensa 
de la ciudad de Sagunto contra avenidas del río Palaiicia (Va
lencia)», por su presupuesto de contrata de un millón quinien
tas noventa mil doscieritas ochenta y cinco pesetas con cincuenta 
y seis céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón 
ciento noventa y dos mil setecientas catorce pesetas, con dieci
siete céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3780/1963, de 26 de diciembre, -por el que se 
autoriza la subasta 'de las obras del «Proyecto modifica- 
do de precios del de saneamiento de Adrall (Lérida)y>.

Por Orden ministerial de veintisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto modificado de precios del de saneamiento de Adrall (Lé
rida)», por su presupuesto de ejecución por contrata de seis
cientas dos mil seiscientas ochenta y cuatro pesetas con no
venta y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos 
de dieciesiete de mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispues
to en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la licy 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que. de conformidad con el dictamen del consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera-, 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del-día veinte de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto modificado 
de precios del de saneamiento de Adrall (Lérida)», por su pre- 
supuesto de contrata de seiscientas dos mil seiscientas ochenta 
y cuatro pesetas con noventa y siete céntimos, de las que son a 
cargo del Estado quinientas cuarenta y dos mil cuatrocientas die
ciséis pesetas con cuarenta y siete céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades

ASÍ lo disjpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a yeintisél.s ae diciembre de nal novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO PRANCCO
El Ministro de Obras Públicas. 
jOROffi VIGON SySRODIAZ

DECRETO 3781/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las oXkas de «Conducción efe agua 
para abastecimiento de Pinedo, La Punta, Oliveral, 
Castellar, Soler y El Palmar (Valencia))>.

Por Orden ministerial de veintiocho de junio de mil nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el pro- 
lecto de conducción de agua para abastecimiento de Pinedo, 
La Punta, Oliveral, Castellar, áaler y El Palmar (Valencia)», por 
su presupuesto de contrata de treinta y un millones sesenta 
y cinco mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas con setenta 
y cuatro céntimas, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por el Decreto de uno, ae 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve, sesenta y sesenta 
y , siete de la "Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, por lo que, de conformidad con el dictamen del
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Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la .subasta de las obras de «Conducción de aguas 
para abastecimiento de Pinedo, La Punta, Oliveral, Castellar, 
Saler y El Palmar (Valencia)», por su presupuesto de treinta 
y un millones sesenta y cinco mil ochocientas sesenta y cuatro 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, de las que son a cargo 
del Estado quince millones quinientas treinta y dos mil nove
cientas treinta y dos pesetas con treinta y siete céntimos, que 
se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 378211963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del proyecto modificado 
de precios del de «Mejora de riegos de las huertas de 
Segorbeyy (Castellón).

Por Orden ministerial de veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el pro
yecto modificado de precios del de «Mejora de riegos de las 
huertas de Segorbe» (Castellón), por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de cinco millones quinientas noventa y tres 
mil cuatrocientas noventa y tres pesetas con noventa cénti
mos, habiendo suscrito el Sindicato de Riegos de Segorbe el 
compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio 
de mil novecientos once y Decreto de quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como 
lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve, sesenta y se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; por lo que, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres,

DISPON G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras del proyecto modificado 
de precios del de «Mejora de riegos de las huertas de Segorbe» 
(Castellón), por su presupuesto de cinco millones quinientas 
noventa y tres mil cuatrocientas noventa y tres pesetas con 
noventa céntimos, de las que son a cargo del Éstado cuatro 
millones cuatrocientas setenta y cuatro mil setecientas noventa 
y cinco pesetas con doce céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3783/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del «Proyecto de con- 
ducción^y distribución de aguas para el abastecimiento 
de Castuera» (Badajoz).

Por Orden ministerial de dieciocho de enero de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de conducción y distribución de aguas para el abasteci
miento de Castuera» (Badajoz), por ,su presupuesto de con
trata de diez millones seiscientas ochenta y seis mil seiscientas 
cincuenta y seis pesetas con noventa y un céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxi
lios prescrito por Decreto de uno de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve, sesenta y sesenta y 
siete de la Ley de Administración y contabilidad de la Hacien
da Pública; por lo que, de conformidad con el dictamen del

Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas "y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras PúblicSLs 

para celebrar la subasta de las obras de conducción y dis
tribución de aguas para el abastecimiento de Castuera (Ba
dajoz), por su presupuesto de diez millones seiscientas ochenta 
y seis mil seiscientas cincuenta y seis pesetas con noventa y 
un céntimos, de las que son a cargo del Estado cinco millones 
trescientas cuarenta y tres mil trescientas veintiocho pesetas 
con cuarenta y seis céntimos, que se abonarán en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3784/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del «Proyecto de acon
dicionamiento del cauce del Reguerón, en el tramo com
prendido entre el puente de Algezares y la senda de Los 
Garres, término de Murcia».

Por Orden ministerial de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de acondicionamiento del cauce del Reguerón, en el 
tramo comprendido entre el puente de Algezares y la senda de 
Los Garres, término municipal de Murcia», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de cincuenta y tres millones ocho
cientas ocho mil seiscientas diecinueve pesetas con ochenta 
céntimos, siendo de aplicación a estas obras el artículo vein
titrés dé la Ley de siete de julio, de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve, sesenta y sesenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; por le que, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de acondicionamiento 
del cauce del Reguerón, en el tramo comprendido entre el 
puente de Algezares y la senda de Los Garres, término muni
cipal de Murcia, por su presupuesto de contrata de cincuenta 
y tres millones ochocientas ocho mil seiscientas diecinueve 
I>esetas con ochenta céntimos, que se abonarán en cinco anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ^ado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Cabras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3785/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la subasta de las obras del «Proyecto de con
ducción de agitas para abastecimiento de Sedavi (Va
lencia)».

Por Orden ministerial de trece de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
conducción de aguas para abastecimiento de Sedavi (Valen
cia)^), por su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón ochocientas cincuentá y ocho mil cuatrocientas vein
tiuna pesetas con cincuenta y cinco céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú


